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DIARIO
MINISTER!O D[~ LA GUERRA 1

.'::~.! ""iIlit

PARTE OFICIAL -

REALES DECRETOS
Vcngio ell no,l'nbmr Gobernauor mniar de Cartugena

;al GenCI'tÜ do división don Scveritlllo Mal'tíllez y Anido.
Daele en el Alüázal' de SoviJt:'a a. doce dE; a!Jl'l1 da

.míl novecientos Vei1l,Utl1éS.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
~N[C'IlTO ALCALá-ZAMORA y 'l'o~

1
Dado en el Alcázar de SevIKa a, doce del 'abril de

mIl novecientos veintitrés.
ALFONSO

El Miuistro de ia Guerra, •
NIClll'J:O ALOALA-ZAM:ORA 11 To~

REALES ORDENES

MINISTERIO DE LA 60BERNACION

J1.in cOillsideración a ]0 soJieibdo por el Ge'lJCla~: de
'brigada dhn 1'im¡,ko Calvo y ESCl'Í.Yi\. y do {'onfm':lddull
,con .lo ]JL'G[mc:::tD ]Jcr la Asamb:ca ele t'a Heal y Mi
tal' Ol',dt'n de San IleJ'l1leucgi:Uo,

Vengo en c01J,Cl;dc¡-]o .la Gru'n cruz de la referida
Ordlm., enl r:u antigüedad de:;, día dr;ee de dicj(;)'llbl'()
de mil novede·nks ve!.ntidós, en Que cwupJló las ((\1-:'
·diciolJCS l'<:glarnentlll'iL':s.

Dalla en el Alcázar .10 Sevilt.:a a: doce del abril do
.mil novecientos veÍ1I,(.itllés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

.NI<JETO ALCALA-ZAMoRA y TORRES-
Vengo 0n dis.pdl]OT' que el General de brignc[.'1., en

situación de primera reser'Va, don Mateo MorantG y
FnlU, p,lse a la ('e segunda l'eEiCrvn, pOI' habor l'um
p.1klo el día ¡,;ds del corriente mes la edad que d.::
tepmina la ley de veintinueve de. junio do mil 11')
veCÍel1'tüs dioz y -echo.

Dude on el Aleázur de SoviE:a V.I doco del abril elo
mn noveciontos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

NICJ:TO AWALA.-ZAMORA y ToRJt:ll

En oOllsidcraei6n a fo solioitado pme el (:01:on01 de
Ingenieros, don Sebastián Oa,;rsi y Rivera·, quc 0n S"iS
-do,l cOl'ieíe<lJte mes ha CUnll)lWo la C'cl::ucl re¡;]amenti'nia
para olJtC'ner el retiro, ~ .

Vengo en concederle el empl'eo de General de hl"Í
gada 'honorario, en situaci6n de reser-v'a., eon la an
tigüedad. del día siete de] actual, par reunir las (On
·dlicidl1'0S' que deteNuina la lqy de diez y nueve de ma
.yo de mil novcdeintos veinte.

Vista llt instwnCÍR ]l'rolrlovi-tla por D . .:\liguel Jí.!1lÜ'nez
y Jiménez y D. Ma:nuel HistoI'Í y Guena, aulo1'(J':; de
la «;}faDc;a para tal1a,D> a 'que se refiere ],a Teal or
c'{,c'n ciJeur''ar do esto J\1inistcio de 11 de enero do
1922 (Cku'eta de Madrid del 13), en 8úlJliea ;lo e¡u"
se señalo u'n p:,azo lHlI'a que las Ctmisüll1cs lil¡:;¡1¡¡,,;

clo l'et:1ntami-tmto y AyUntamientos adquieran dleho P;P3
rato, declarado reg:'amentalio y obligatorio:

Con"iue,l'an((o lIlle <::n O1'lten 'tI lo b()'Í{:ita-do y J hU
de ¡¡dat'al' las dudas suscitadas en ,a::gUllOS J\Yllllta
nüclltc,s y Comisiol;OS mixtas, se IlD:80 lJt'cclso ampliar
;.a. cHa-tla l'(~al üHlen de 11 de l!nt'l'O lk j 922, per la
qURb en armonía con la do 4 dc. septicmhl'c de 19¿.()
(Gaceta, de Ma~ll'ül del 8), di.ctada· lJor 01 Miniskrio
de :~'a Guol'r-a, que dEdvTÓ reglamentado y üb:lgatoc1o
el .exprest'.1l10 ap.arato en los (¡i;;tin(os organism'" que
hntyall de U!ti1izado, se dispuso por este de ]3¡ (;0
bCIIllaeión que ';as ·,Comisi,olll'S mixtas de rcclutanli-enUl,
Ayunta,micntcs y cuantos Ol'ganiplllos -dopcndon del r,\i,s
mo G interYel1gan en laís operaciones do tc!'~a rc11J.c:io
na,das Cún el servido miYital', 10 aelquil'iefen tan pwn
to I<:S fUüpe posible y desdo luego cuando hubierún de
re'P'0DCl'~ por inservibles, 1m que tengan en 116:);

,()..;nsidcl'ando llue si anteriOllnente no se .~eña;'6 pla
zo para, la adr¡nis.ición de la Jndkodlt «IlíRl'Ca para
ta11al'» y se a,~c,rcló que tuvieta ;ugar, desde llll'go,
cuando hubiesen de 1'('pOner'se los aparat.::s inservJbles.
ohotlceió al ]JI01Jc..~.i.to de dejal',pOl' c1' llX)l1K"nto, a la
decisión (lo ]'a,s COl'poraciones ela que pe trata la <le
tül'mina.eión cle ia q)()l'i.'mlidad y posibilidad de ü1Clflir
en sus Pl'<:supuesuc\s la paTUela. l1CCCPfl.l'ia., con la n'~·

tl'icdól1 natUl.·al~1 de no sustituir las tallas en n.so po.'
otras que n,o sr3,11 las declara,das o.b:igatot'ias y IC
g:l¿lnJiOlliarias; pero dado el tiempo tran.s,cnrI'iclo y COI:
obj0to de que no quede dCl'lvirtnaelo el alcu'n(:c de ]8;5
mcncionadas l'e¡\'~es 6rdenes con pasividt\dl'lS o IC'Ji- .1.U1
cíals sistemáticas e improcedcntC'S, ha ';]cgad~ el ca·,o
elo concretar el extremo cQlntenido en fu petid6n de
referencia, suscrita por lcs señoret Jiméncz y Pistori
ljRrR evitar. erI'Óne8iS int(epre'l.aeioncs y conseguir qac
denilrCl ,de plazos prudenciales se cumpl"a el prlJpó
sito de que ras operaciones de ts;;fu se verifique.. cün
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las ga,rantíasde exaJCtitud reconocid¡¡,s al repetido apll
rato.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidb rescf,vel', i:O~:JO

:a:m¡pJiacián :J¡ la indi,cada real mden de 11 de ener·:) del
ajj¡a último, que tienen la obligaci6n ele adquj1'lr el
ref€'ti{lb aparato denom:iJnaelb «Marcal para taGan> los
lJusodichos ca-ga~lismC's, en los términos que lija. Ll.
escala siguiente:

Comisiones mixtas de redutamiento y AyuntaJJ:lien
kls CU}'1(J prC'supuesto . a.ctual exceda de 200.000 Tcse
tas. lell;aílro años.

~~yuntami.e'ntos con presupuesto d~ más de 100.~)O()

:a 200.000 pesetas, seis a,ños.
Idem íd. ele más de 80.000 a 100.000 pesetas, ocho

años.
Idem íd. elc nús de 50.000 a 80.000 pesetas, ::liez.

afros.
Ickm íd. de más ele 25.000 a 50.000 pesetas, dob~

¡¡,ños.
Idem. íd. dc más de 10.000 a 25.000 pesetas, cRtOIGe

años..
Idem íd. de menes de 10.000 pesetas, siempre que

íengan más de 2.000 habIta·ntes, daez y seis uñoso
Los restantes Ayuntamientos, tan prcijlto les soa po

sible.
y tolos e.ilos, con arreg~1o ,,~ la, real orden de 11

de enero ele 1922, siempre que hayan de Ileponer' 1::\13
ta~Jas que Yenga.n usando.

Es asimismo]a voluntad de S. M. que ]u. pre;";!:ll
te disposición se publique ,on el «Bo:etín Oficial» de
esa provincia, y que al efectuarlo se inserte a collti
n'uaciCn de la nüSill¿t una rolad6'l1, .autorizada por
V. S., de los A,yuntamiento.'l ccilnprendidr1s en CDila
uno de lbs ,caBOS ele c¡ ne queda hocllO mél'ita.

De rea~ orOOn lo digo a¡ V. S. para su conocinjcntQ
:r demás efectcs. Dios gu'urde u V. S. muchos afi0s.
Maclrid, 12 ele abril de 1923.

Señor GolJetnadar civil, Presidentc de la CX'misión mix
ta de r'lCc1uturniento de

(De la Gaceta).........
Subsecretaria

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

EIcmo. Sr.: Coll1forme con lo plropuesto por V. E.
en 4 del mes a.ctual\ el Rey (C]. D. g.) ha tffi;tidD a bien
disponer que el sargento A'ntonio Alvarez-Buy11a Dctque,
cause baja 8n el Gnwo de Fuerzas Regulares Inclí
gjenas de Ccuta núm. 3 y alta en elX regimiento ele
Infanterí81 Sicilia núm. 7, Cuerpo de su· procedencia.

De reaJl orden '10 digd a V. 1<J. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua-ride a V. E. muchos año"'.
Madrid 11 de abri] de 1923.

ALcALA.-ZAMORA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores CapitáJIlI general de la sexta re,gi6n e ;'nter
.'VEbitor civil del Guex(ra y Marina J deÑ Protectorado
e,n Ji.farrtliOCQs.

IDIcmo. Sr.: a::>'llfoJ.~me oon lo propuesto por V. E.
ell 26 del mes pil'6x:irno plJ:Saclo, el Rey (q. D. g.) ha
ilenidol a bie-n disppner que el ca,bo Martín Senano Gó
mez, cat~se baj'GJ en c] Grnl)O de Fuerzas Regular('s
Indígenas de MeUE,a, núm. 2 y alta em e~ rogimbnto
de Inf.a¡l1tol'.ía Afl'ica núm. 68, Cuerpo de su proce-
dencia. .

De reail orden Jio digo! a V. E. para su cd11ocimiento
:r demás e<feci;a(. Dios gua.I1Cte a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abI'i] da 1923.

AwALA-ZA:M:oRA

:Jef1or OmIllindal1Jte general de Melilla.

hoor In:terV1ÜntoÍ' civil de Guerra :r .MaIr!ina y del P1Q
_toradol en Marruelooo.

Excmo. Sr.: CO'nfoJ."pIe COin Jo propuesto por V. E.
en '1 del mes actu-al\ el Rey (q. D. g.) ha te'llidD a biCll
disponer que el oold:cdo Ma:nue;l Becerra Becerra, cause
;baja. en el Gr"upo. de Fucrz,as Regulares Indígenas de
Ceuta 'núm. 3 y alta ,en el regimiento de InúwtC'I'í1-,
Serra:eo núm. 69, Cuerp¡o die su pr1OCedencia.

De rcall orden .!k:> diga a V. E. para su cdnocimi.clli ,
y demás efectas. Dios guarde a V. E. muchos año;,.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Ocmulindanto general de Melilla.

Señor rntciI'V~enibr civil ele Guer.r·a y Marina. y de] hD
tector'adó en MarruE!ccs.

• ••
Sección de Inlnnterlo

DISPONIBLES

Excmo. Sr. El Rey. (q. D. g.) se ha servido .jjBl'C)
lleT que. el teniente coronei' de Infn.nteJ:ía Don l'rau
clEco Puig IZqUtelldo, que ha cesado en el cargO ele
ayuda'T1te clB campo elel General de división D.· IVe-n
ceslao Bellod y Pa])ao, quede dispcJnibte en la se¡nm-
da región. . ~

Do r·ea~ orden 10 digo a V. E. pa,ra su. cQnocülüehto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ03.
Madrid 11 de n.bri] de 1923.

ALCALA-ZAMOIU

Señores Capitanes generales de la p[tmorai y segundn
H'giones. .

Señor Interventor' civil ele Guerra y M'adna y elel:' Pro
tectorado en Manu0cos.

•••

Sección de Artillerlg
APTOS PARA. ASCENSO

EXClllÓ. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar apto para el ascenso al empfuo inmediato, cuaII~

do por anti.gijedad Je corresponda, al eoma,ndante de
ArtHleI1a D. LU,is Fernán0-ez y Herce, agregado ini
litar a la Legaci6n de España, en Suiza, por =e'¡~ilJ~
las condicümes reglamenta¡r·ias.

])e real orden 10 diga a V. E. para su collocinllcnto
y demás efectos. Dios gual;'de a V. E. muchos añoS.
Madrid 11 de abril de 1923.

AWALA.-ZAMoRA

Señor Subsccret,ario del este Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad iCo'l1 lo manifestado por
V. E. en su escrita, fecha 16 de marzo próxilmo pasado,
y on atenci6n a haJbel'1se cu:mplido los requisitos .regla
mentaTiOlS, el Rey (q. D. g.) se ha servido contlnllar
~a eleclaraci&lJi de aptitud para el 'aSlcenso deii capit:ttl
de Al-ti[1cría (E. R.) D. E'nrique Gar~la Varela. con
destino en el cctarvo regimiento de reserv:a del Anlla,
hecha pdr ]a Junta clasificadora de capitanes y sus
aaimi!:'adas de eSa regi6n. .

De rca~ orden lb digd a V. :BJ. p,ara..su cdllocirniento
y demás efectos. Dios guaDdo a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1923'.

AWALA-ZAM:ORA

Sefi()ll' CapHúll general lle ID) octava rrgión.

MATRIMONIOS

ExcmeY. Sr.: Conforme con. ]0 solicitado por el ca
pitán de Arttillería D. J')11io ZUmárraga L rurrea, con
destino OIn e] segundo rc:gj)niento de montaña¡ deR Ann~t,

<i,l Rey (q. D. g.), de p,~ue'l'C¡Q CCln Jío informado por ese
Consejo Supremo en 2 elel 111e.S actual, se hal ~erT'ck),
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xmceder':€! lLcencia para contraer matrimonio cot d,ña
María, de la Blanca Alfaro y Fournier. .

'De rea!: orden Jo diga a V. E. p'ara su ccinociun8nt'J
y dem{\s efectClS. Dios gual1de a V. E. muchos años:
Madrid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA.

Señor Prosid€iIlte del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

SC'fior Cwpitún genera] de la sexta región.

Excmo. Sir.: Confo'l,ne con losoJ>idtado por, C'1 sub
ondal del 14.0 J!iegimientO' dearti'aeI',ía pesada, aceg;.d;)
a la Joy de 29 de jU!J1io de 1918 (C. L. núm. 169), dnn
A,ntonio Unzueta Romero, el Rey (q, D. g.), de acuel"10
con lo infarmalClp por ese Consejo Sllpremo en 27 eL]
nlC'S próximo pasodo, se ha servido conceclel'[e licenci',
'[lara contraer matrimoniOl con doña Catalina 'j\,iuur
A:onso.

IJa rc,aJ¡ ordein lb digO' a V. E. p'ara S:U conocimIento
y demús efectos. Dios guarde a V. E. nluehGs años.
Madrid 11 de a,bril de 1923.

ALCALA-ZAMORA.

SCeñor Presidente del Conseja Supremo de Guerra y
1Iarina.

SeñcJ1' CalJitán genc"eal de Ja séptima región.

Excmo. Sr.: Conforme' can losoJicitatlo por '81 sar
gento del octavo wgimiento de Artillería ligera" aco
gk&) a ¡la ley ele 29 ele junLo¡ de 1918 (C. L. núm. 1Gti) ,
11at1a» Fcrnánuez Cl'nesa; el Rey (q. D. g.), de P"CU~I(\r)

con lo iuformado por ese' ConseJo Supremo en 2 r1<:l
mes actual, se ha servido, concederle nueva licencia
para contraer matl"imo:nio CO~l doña RosaJía Uterga Ca
nalLs.

DD real orden lb digO, a V. E. para su cdllocimient:l
y demás efectos. Dios gua,rde a V. E. muchcs añcs.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel.T:i y
.Madua.

Señur Capitán general de la cuarta región.

EXCll1i::';. Sr.: Conforme· c,o¡n lo -soH,citado po~ el ,sa~
gento del :r;agimim:rl1o de Artillería de pos:1ción, 'acogidoa.. la loy ele· 29 de junio de 1918 (C. L. !llúm. 1(9),
VIda,l Henel'l::i S'a:ntos, el 'Rey (q. D. g,.), de acue"'Clu
con :0 inf~r,mado por e,se Consejo Supr€'mo en 2'1 del
me.s próxi;rna pasado, se ha servido coneeC!el"1le lic911cla
para cc;ntracr matrimonio CQn doña María de las N leyes
Frutos Renedo.

De real orden lo digo a V. El. pa:1~a suconocinrientó
y demlvfl efectos. Dios guarde a V. E. muchos año~.
Madrid 11 de abril de 1923.

AWALA-ZAMOIa

Señor P1'esidente del Cons-C'jo Supremo de Guerl'::t y
Marillla,

Scñdl' Capitán genCrt'al de la sÓlptima región.

EXCmiO. Sr.: Conforme CCil1 lo ',solicitaito por el Sai!·
gento del 13.0 regimiento! de Artillería ligera, awp"ido
a. '~a ley de 2!) de junio de 19J8 (C. L. nttm" 169),c,Ci_
pr-iano Lobrero Martínez, al He:¡z;. (q. D. g.), de il'Cuerdo
con ~o informa:do pül" eSte Consejo Supr.emo en 27 del
mes próxüno pasado, se ha servido rorrceder:Ie licencia
para celntraer matdmonid con doña Juliana, Eguizabal
Sáinz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demáis efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señoip= Pl'.esidente del ConsejQ Supremo de Guerra y
.Marina.

SC'ñor Caipitán genera] de la 2exia región.

EXCJJlt>. Sr.: Conforme ccjn lo .soJicitado pOI' el ;';:1t

g¡enta de la primera SeíCción de la Escuela Central: d~

Tim del Ejército, acogido a la ley d€! 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), Justo Mena PdbLador, el Eey
(q. D. g.), de 'a:cuerdo con lo informado por ese ConfleJo
Supr-em¡J en 2 del mes actua:l:, se ha servido con,cellcde
licencia para cantraCl" matrimonio can doña Antonia
Qúme,z Gonzá1ez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos año',;.
Madrid 11 de abril ele 1923. '

Scñoe Pwsidente del Conseja Supromo de Guerl'a y
Marina.

Señor Ca,pitán general ·de la primera región.

ExCmb. Sr.: Conformo oon lo solicitado por el Hat'
gtinto del 16.0 regimiento' de Alti:Iería ligera, ácogilo
a la le¡y de 29 da junio de 1918 (e, L. InÚm. 169), An
cll'és Rubio Pérez, el Rey (q. p. g.), de a/cuerdo con ~K>

informado por ese Conseja Supremo en 27 del mes
próxima pasado, se ha. ser;vido c(;iucoélerle Jilcencia par~1

contraer matriUlcnio con doña Josefa del Río.
De reaJ. orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios gllaroe a V. E. mnchos año$.
Madrid 1.1 de abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Presidente del Conseja Supnuno de Guena r
Marina.

Señor Capitán ganeTal de la ,:éptima región.

SUI<~LDOS, HABERES Y GRA'l'IFICACIONES

Exc:qto. Sl1.: El ney (g. D. g.) se ha sffi'vido cOll
oode~ r;,a grittifkación anual de efe.etividad que a cada
uno se 1e semana, ru;¡ romandante y c'&pitanes de AI:t.í
llería COilll!Prendidos en la. siguiente relación, que ]l1'in
ciipia con D. FedOil'ico GH y GaI1{lime y terminal C(>]1

D. PascuM Mqy,a y CI'U,Z, con ltl'I'eg]o a ·;a 1::e'1 (Ji~ 2!il
da ju,nio de 1918, modi.fiGad,a p(;r ]a de 8 de :ju'liu de
19121 (C. L. núms. 169 y 27", re,;pectivamente), cuyo,'
devengos p€lrdbirán desde l,l1. fecha, qulC nn la misma
se indica, a exCel)cián do los qlle $e hallan supernumc
rariois sin sudKlio, qne se atenclI ((n a ~o dislHlestlo en !¡\
l'Cal orden {le 10 de fchl'€l'o (le 1921 (D. O. HÚlllü

110 85).
De real orden lo cl:ig:> a V. .i~. j)[\!'l\ BU C01l0cimicmo

y demás cf,eetús. DIos guarde a V. m. muchos af¡"".
lI1aelrid 11 de a,b1'il de 1!)23.

ALCALA-Z.-\MOHA

SeñoJ1€1S Capitanes .gellm'uJ.es de 1a. pdmera, seg'I'i],:,la.
teil'cera, cuarta" quinta, ¡sexta, sé¡ptLm:a y octava I'\'

ígiones ¡y de CaiIia,ria.'1.

SE'ñor I,ntel"Ventor civil de Quena y Marina y del l" 0

tectc¡radd en Marruecos.
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Comandante. ID. Federico Gil y Gardine .•..••••.•••••...• Ayudante dcl general de 'brigada D. Emilí"
Ruíz Rubi ) . . . . . . . . .• . ..• , .•... ' 500

1

' 1
» G~mf!mO ~ans y Huel'n :, Supe:"uTl erario sin sue'do La región .•' •••.• 1.1l U 2
» Anto.no OlIver 1 chaza reta.:..•...••••. ArchIvO f"c"lt"bvo ~ Museo de Altlllena.... 1.lOlJ 2
» Alejo Go,.z ez y G",cí (Jutiérrez." .•.. rHbr,c" de pó v(,ras de Murcia .... ,-, •.• 1.100, 2
» Elcy de la Br, na Quevedo .......••..... Comand"ncia de Artll1cría del Ferrol ,., •.•• UvO, 2
» AliJano Fenánd zNeg ete Pérez Regim ento de Anil cría a cabalo ...• , .•• - 1.](0 2
) Agus1Ín R u y Bat'bt" . .•.. • .••.. , •..•.. CI man ancid. de Artill, ría lIt Gran Canaria,. 1 000 2
» O, nz lo Aran a el Río: .•.••....••..... Id m de Cád,z ..............••.••.•. 1.0,0 2
» jl!.al Tt:Tn ru y ~ázquez ......••.•.....•. \Tt:TCer reglm,iento dI"; Ar~il1ería 1ger.a: , •.. ,. 1.000 2
» PIO Panas y Ro es .. _ ..•...... •.••.. Com nda Cla de Artl' e la d~ Barcelona.•• ,. 1.000 2
• R f el Sa nz Sama Ma ía y de los Ríos ..••• , 12.° TI gimlento de Arti 1 ría 1gel a :....... 1 000 2
." Anronio Viñ s t.speltta : .. iPa que d" t jercito d·- Zoragoza '1000 2
> Ea tasar Rod íguez Del~ado de Mendoza... Comanda cia de Artillería e Oran CaTaria. . 500 1
> \ d funs . Muñoz lobos y t.'teban ..••...• 'Super,u'] e·ario sin sutl110 1." ngíon . . .. . •. 500 1
» ]e,ús Aiv"rez y ROdngu1z VlllamiJ •.•..•..• Pa1que A tilleda l.a leglOll ...........•.... 500, 1
» Rafael Cabrera, Valdlvla .•..•..••...•••. !ldem ,6.a id .,................. 5IJO 1
» A,IU' és Nieto Núñez. •....• . •.•....... ,16.° regimi nto A,tille ia ligen . . . ..••. .... 500 1
:> Lucas O'llÍa y Brugcs ., •.•........•..•. 7.° redmiento Rese va e Alt Hería ..••... ,. 1300! 2
t Pascual Mo}a y CIUZ , _ : \5.0 idem dé Artilería ligera ..•....• , J.;jÚO¡ 2

::1
¡:l.

aDESTINOS
Excmo, Sr.: E', Rey (q. D. g.) se ha servido 1'0s01-1 R3,

'ver que el auditor de brigada D. Emi1ip de J:a 0erd:l. y

lUelilla

Comandancia de Ingenieros de Me':il::J.a,.

Cda caballar
Yeguada Militar <de la cuarta zona pecuarhu.
Dep6sito de Caballas Sementa,les 'de 1Ia sexta ZOlla pe

cua,ria.
De'P6~ito dre Rac,ría y Doma de la cuarta zona peccUloria'

l
O

Idem íd. de la, séptima zona pecuaria. •
Mafu'id 11 de ab;ril de 1923.-Ncalá-Zamar,a,. P

Séptima región

Séptillta Comandancia de tropas de Sanidad Militar.

Ceuta

Comandancia de .ArtlllerÍlt de Ceuta.

AWALA-ZAMOEl

Relaci6n que Be cita.

.Primera región

Segundo regimicnto de Arllllel"Ía ligera.

Señores Capil:anes geller-a::es ele la pr'Ímera y séptima
l-ogiollCS, Comarndantes gene.I'ales de Oeuta y MeU1Ja
y Directar de ';¡a Cría Caba11ar y Remonta.

Señor'es Int,endente general militar e Interventor civil
de GU0n.a y Marina y da: Pxatectomdo en Ma
rruecos.

AWALA-ZAMORA

CONTABILIDAD

Sección de Justicia 9 Asuntos generales

S"ñorcs Intendente general militar e Intel"i'cntor civíl
@ GUeJ:l'.a y llarina y de) p¡rotectorado en 1\la
rrn<2.coo.

Señor Capitán general de la tEJrcer.a. regi6n.

Excmo. St,.: Examinadas lr.s c116n1.us de material
del segundo cuaÜ'illlcstu, del {)jercicio 1D~2-23 d0 1:'D:i
eucqKs y 11 Jli(]¡1.l1oo que se í.11diel1.n en ht sigllkn1.e
l'eleei6n, el Hey (ll. D. g.) ha tenido a bien apro:.1n'lns
(le confcunidad (:011 lo dilspUf'8to en ]a real Ql'den ciI'

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas de Llateri,ll 1cuJaI' de 22 ele oeiubre de 1921 . (D. O. nún\, 2Wi).
del primer cuai.timestl"€> del ejerciciu 1922-23 ele ;08 De rcal orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
~'egin~eiJltu8 de 1n1an1el1a :NlaQ:01-ca. U;Úl1l. 13. Y S'OVl- y dCl;'ltS ef{dcs. pios gum-de a V. E. muchos año,s.
;:1a numo 33, el Hey (q, D. g.) ha tmndo a bIen a1'1'O- j ~la(ll'1(l 11 de abnl dé 1923.
ba,rlas -de cynfal'mid'ad con 10 c!ispUGst¡:::. en la l'ea: otdcn
drculVlt de 22 dc o::tubre de 15321 (D. O. núm. 2:37).

De real mden 10 (i'igo a V: E. pal'a su conocimiento
y demás efect.Gs. Dios guarde a V. E. muehos añJ;:'.
Madrid 11 de abril de 1923.

_c"';;¡¡;¡;"f 03t5Z?>-
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ACADEMIAS

ALclld.-ZuLoJU

Señor Ca¡pitán general de ~U\ primera regi6n.

.SeccióD de InstruccióD, Reclutamiento
vCuerpos diversos

-
Excmo. S1'.: V1sta la instancia promovida por Jasé

Laurecla Suároz, vecino de Rubián (Lugo), padre del
recluta del recmplazo de 1922, Enrique Laureda. fian
Martín, afecto a ';'a caja ,de rl€eluta de Betanzos, nú-

'me.ro 98, en Isúp;'ica de que sea de.stinado a un regi
miento de Ferrocal'riles, el Rey «(j. D. g.) se ha serd:do
desestimar lia petición del recurrente por no figurar el
interesado¡ en 1'a rclad6n de les individuos propuesros
p ara; esos destinas.

De real orden lo c1rigo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchg;; afu'iS.
Madrid 11 de a.bril de 1923.

.Aí.cAL.l-Z1:M:OlU

Seij:,l' Capitán gel1Jera_ de la octava reglón.

I

I
hallarse comprendido en la rea'! orden circular de 17
de agosto ú1itimo (D. O. núm. 183).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos r,ños.
Madrid 11 de abril de 1923.

, ' ALCALA~AM:OUiSeñ,o.r caP.itángeneral ~cnart¡a región.

;mxcmo. Sr.: Vtsta el telegrama que el CabEdo In·
sulUlr de Gran Cana.ria dirigió a eflte :Mlnistm'io eC
31 de dllero último, interesando se dicte u.na clis'Oo
sición por Jiu. cual las mozos de aquella ¡sla- se cles
tinena cubrir íntegramBntEi .las necesidades do la
iSla y ÚlÜcame.n1Je sal.ga;n de· 01']:a, cnaJ];do haya sobran
te; cClJIsidenando que. "lbs alI'tícul~'S 238 de '~:a ley (le
reclut.amiento y 392 del r<eglamento preceptúan que,
para el destino a, Cuerll.o de ~os ¡reclu'tas de esas islas,
se a1teJ1Jderá, en prime,!, lugar, a las 'l1ccesic1ades del s(}r
vicio; cOl1Siideu·,ailldo que ]013 Uirtí;culos: 378 y 379 ·jet
11C'glamento dc%ermd.nan igualmente que el destino a
Cuerpo de 1cs reclutas se efectual á. con arregb no 1:&;;;
tallas y apütudBS p.rofeBil(ma1cs de cada uno, el 1!.ey
(q, D. g.), de acuerda con lo informado POI' el J'lst:ldo
Masar Centra¡~, i'C ha servido disponer se manifieste
a. V. E. no procedo dicta,r ninguna resolución so1J!'e
este asunto, debiendo siginitl.car al' ca,bildo Insu;ar de
J"as PaJm!1Js, que ]a petici6n debe formularla a V. E.
quo reune el conjunto de datos srficie'ntes para 3.¡pr-e
da;r .;'as nE'cesidadClS y apiJitucles de r-cferenda.

De real orden 10 dligo a V. E. para su conocimiento
y demás -efectos. Dios guarde a V. E, muchos aña>.
Madrid 11 de a,bril de 1923.

:Ar.cALA-ZAMo1U.
Señor Capitán general de Canarias.

AiOALA-ZAMO~

Supiremo de Guerra ySeñor Presidente del Ccmsejo
Mal-ina.

Señores Ca¡p:i:tán general de 'ja primera regi6n G I!l
tel'vcntor civll de Guerra y :Marina y del P1-otectDraao
en :MarruQcos. .

L6pez Mol:inedo, atyudante de campO! que eTla del Cen
sejero togado, fallecido, D. Angel Romanos y Santa
Romana, quede disponible en esta región, hasta que Jie
corresponda, Qlbtener destino. o

De reail: orden 10 digo a V. E. paJI'a su conocimiento
y demás efectas. DiclS guarde a V. E. mUtchas años.
.Madri,d 11 de abril de 1923.

,Excmd. Sr.: :YTista .la instancia promovida' por el
af,iumno de ]¡a Aca-dC'mla de Ilnfante:ría 'O. Luis re i<lztll

Barce16, en sú;plica de que la pensión a,cadémica- de
2,.5.0 pesetas diarias, que actualmente disfruta, C0111('

hIJo. de c:ase de tropa, le sea conmutada pm' ja.
de c~nco posetas, taiJ!-1bién dütrias, en altenciún a qu<) se
consldcra compreJ1Chdo em la prevención cua·¡ta· de' la
real orden circular de 5 de mayo de 1920 (D. Ü. -'lÚ
meto 102), por h~1J0r permanecido cinco ,aiks y slp-te
meses en 01 Colegio de 'Guurdias Jóvenes de! C:a GuardIa
Civil; c:onsidCl'ando que lJc~s beneficios sd:icitados n0
pue~n Ji!er, d~cla'l'ados a las a-1u:mnos procedentes del
refeI11do CdieglO, toda' voz que en los apartados 0') y
h), qpígl'a!e «C:ases de tropa», base :ectava de hO ley
(~e :2~ do Junio de 1918 (C. L. ~]Úll1. 169), que son ;4is
pos1CJones dc que anaillBU la reglllaFvi6n actltal dol au
xi:l'io eecnúmic(J que el Estado pl'E3lsta.dnr~a'nte :a per-'
manC'ncia en las Academias a lOs a~umnas proccdent.:'1s
de la clase de trqpa, s-e concede cla·ra y taxatiYam~\!lt'.3
esta. ventaja, a ~os i·ndividuos y cla;gesde tropa, con mil,.,
de tras amos de ¡servicio en 1i1as, _y sin separal'''C de
ellas, cl Hey (q. D. g.), de acuer'llIo con ];0 informa,do
po:r; e~ Consejo SUiprcmo de Gllena y Marina en 12
del mes próximo pa¡~adQ, se ha servido desestimd:r la
petición del recurrente, por carecer de derocho a :Q
1ue ~olidta\. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'{ den.ás efectos. Dios guaride a V. E. muchos años
Madrid 11 de abril de 1923.

mCLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITr
)

Exomo. Sr.: Vista; la instanCÍa promovida por Juan
!'ernández Monedero, vecino de Villamalea (Alba cdo) ,
ladre del soldado de ¡~a tercera Comandanci.a de tro
las de Intendencia, Jesé Fernándcz Pérez, en súplica tlc
[ue ,se disponga el regreso a, la Pení'l1sula de ,Su hi:jo
ldr haber sidQ substituido del scrvicio en Afric:l., el
liey (g. D. g:) se ha servido desestimar la petición <id
eCUI'rcnte por no hamarse comprendido en la rl'al 01'
\en ciI'tCular de 17 de agasto de W22 (D. O. núm. 1&:3).

De real orden lo c1Jigo a V. E. para su conocimiento
, demás efectos. Dios guarde a V.•E. muchos años.
fadl'id 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAM:ORA

:eñor Capitán general de la telrcer,a, región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este lMinisterio con su escriro de 14 de febrero último,
promcJvida por €'l padre de! saldado del regimielnto de
Infa,ntería Guipúzcea núm. 53, Juan Mauri Reg.;¡ntS<;,
en s(tpliea de que su citado bijo sea destinado al de
San Quintín núm. 47, el;: Rey (q. D. g.) se ha servido
dosesti.mar la peticIón del TeCUl'Vente por carecer tle
dc-rec]¡o a 110 que solicita. •

De real orden lo c1ligo a V. E. para su conocimiento
y dem{,s efect,os. Dios gUiarde a V. E, muchDs afí.<.lS.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZAM:O~

Señor Capitán general de la cuanta regi6n.
Soñor Clllpitán genera] de la sexta región,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pl'Oll11iOlVida por ]<'r:1n
isco Gargallo Barrachina, sOI\lado del regimiento d0
nfanter'ía Albuera~múm. 26, en súp]ic'a de que so eU.s
onga su regreso a la Península, por haber sida subs~

Ltuído del servido en Afl'ica, e~' Rey (q. D. g.) s6 11<1.
~rvido desestimar :::a petición del recu;rrente por no

Excmo. Sr.: Vista la instancia p:t'ülll:t:iivida por Juan
F,rancisco Sales Badenes, vecino de Villavieja (Oll%te
Ni$n), en solicitulll de que le seallJ devueltas 1Ia.s 500
pesetas que ingres6 por el prime! p~zo de f>U C~lQta
militar, :por haJ:¡er sido declarado mútI1 tctal, y tel11en
do en cuenta que al interelSaido ,no le fué c~nIDcida ni
.apreciada su enfe.rmedad en e~ a¡Clp dó! su ll1corpol'3.-
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c161l a filas, el Roy (q. D. g.) se ha servWo dcsesth!.u:r
~a Indi{lada petici6n, en vil-tuu. do lo que cldcl'lllin[l, ht
~'eal o1'tlon de QO do abr:.il do 1914 (D. O. mÚm. Hil).

De real orden 10 digo a V. J1J. lJara su conocimiento
y 'demás ofedos. Di.os guaTde a V. ID. mucbDs añ':s.
Madrid 11 de abril de 1023.

ALcALA-ZA:M:oRA

Señ"r Capitán general de la quinta regi6u.

Sellll0. Sr.: Vista la Instand.t>., llronLyiüa por Ant;j
nia Cañua'i) Ay116n, vecino de VUlanucya de lor'dú1)a, en
sc!J.ie1.tud de que se 1Ic devuelvan las 1.500 pesetas que
ingres6 pa:l.'~; redimirsD del ¡,;cl'vkio milital:, '31 lley
(q,. D. g.) se lIit scrvido dQsesümar ltl ilidieada lJC
tici6n, ron iaX'l'eg],o a.: 'l.o dispuesto en el) artículo. 25 de
1<4, ley de Administ,raei6n yo ContahiJi:t1ad do la Hacicn,l::t
pública de 1.° de julio do 1911 (C. L. núm. 12:3) qne
tralta. de la lJI'C'.scripeióll de cl'fKlitQs..

De reail. orden 1:0 digo a V. A. TI. paT',tl. Sl~ conocimiento
y demás efectos. DIos guarde a Y. A. TI. muchos años.
l'Vlaelrid 11 de abl'j,~ de 1923.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRE.";

Señor Capitán general ele la SCigumla región.

Excmo. Sr.: HaJlálnclC'se justifieado que los indh;'i
dnes q,u,e se exprosan on la ¡;iguie'nte il'éÚIcLón, quo
eJTIpieza lcon Ni.colás Seril'ano L6pez y t{',r:mina con·1
Gabriel Neil'a AHZ, p,C'rtcneeicntes a Jos 1'0empi"¡',ZOS que ~fi
":0 i~lt1ican, c"t~n cq¡llJ)lenc~ic1os en el 11l·tículo 781 de ~~
la Ylg('nle ley de reclutamIento, e<~' Rey (l). D. g.) .~e.
1m se! vidu ®pon('1' qne se c1enlCln.n a hs inlen's,lé[,',g
~a,s ,{;['nüdadt\s que ingtcsmon para reduC'ir el LlClllpO \'
tIc "e1Tit;10 on filas, HOgún cartas de pago expcdjc~f\s en
las ic(;l!a,s, con los 11'Úmel'(~s y por las Delegacj.ous~s de tr:1
IIa,ciclltl'a. que en la citada rcIación se expresan, u:,IllG ::-:.---
iguaJmcnte la suma que dehe ser reintegr'ada, la (;l'a.1.
p{'Tcihir{1 o:' individuo que hizo 01 dep6sito o la 1'Cl'-
Eona anioüzada on forma legal,. según p:revienó o: ~rr
tkul0 1.70 del roglamemtiO 'Llictado paTa Ita ojecución de
laeitada JoY:o

De real orden lo dlgo a V. E. para su conooín.lÍento
y demús ef('dos. Dios guarde a V. E, muchos añoB.
:Ylaeleid 11 de abril de 1923.

ALCALA-ZA:M:mu.

Scñor.cs Capitanes geiTI'erales de la primera, tc<rcera,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones.

~

Señor Interventor civil: idee Guerm y Mail.'inay del Pl'O
tectOl'U:clo en Marruecos.

00
00
00
00
00
oc;)

00
00
00
00

00
00
00
50

00

00
00
00
00

00
00
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\PUNTO El<! QUE FUERON AliSTADOS
FJl:üflA I U7:!!. a(l)

(l)
de 111 Que

S ¡jabe
'E!, cart& de pagú "dmero Delegioción

da 1.. <1eHacienda ~er re
NOMERES DE LOS RECLUTAS '" Caja ~~~~~~~. "ltegr'" carta qne expidió lao da'"

. Ayuntamiento Provincia 'lepago rart.. dep..~Día Mes Año -
Pl'set

-~---- -- 'n.'_...... ---- ..~.-
NicoUs Serrano López ••. 1922 TomeJloso ... C. Real •• , •• Alcazar, 8 ...• 19 enero. (922 104 C. ReaL ... 5
Pedro:,Sanz Linares .. , ., 1922 .valdepeñas •.• Idem ., •• w. ~ ldem •••••... 1 febro. 1922 121 ldem .•••• 1.0
Leol,ardo Marin Bueno •.. 1920 IVillanueva delI Arzobispo .. Jaén •• • •..•• UbeGa, 15 •••• 19 enero. 1920 556 Jaén ...... S
Laureano del Santo Fer-

n:í.ndez ••••••....••.•. 19~2 ¡Sevilla.•.•... Sevilla..•••• Sevilla, 17 ••.. 5 idem . 1922 138 Sevilla ..• 1.0
Milnuel Estada Esiada 1922 ISagnn.to ..••. Valencia ••.• Valencia, 35 18 febro . (922 3· 3U; Valencia .• oS
Emilio Madi Peñaha •••. '9~1 I~r?tnque.... ¡dem •••.••. Játiba, 38; .••.. 3 1 enero. 1921 2.5 20 Idem. .~ .. 5
José Caafer Gir<,nés .•..• 1921 Jatlba .•..... Idem •.••••• Idem .•••.... 7 febro .. '921 8Il Idem •• : •. 5
Enrique Benet Gozálvez .• '922 \Alcántara de

Fúcar ...... Idem ••••••• ¡dem.•••.•.•. 17 ¡dero • 1922 3. 147 ¡dem.••. , . 5
José Armero Plá ••••. • 192'1 IJáti~a ....... 'dem ....... Idem •••..•• , \ 7 ídem. 1921 8 13 Idem..•••. 1.0
Joaquín Chapapria Galián. '9 19 AgUllas .....• IvIurcia .••••

L",,", ;7..... '\ ,:
dicbre. 191 9 79 Murcia ••.. 5

El mismo .•••••...•.• " I ~ " agosto '920 619 Idem ... "" 2
Agu'.tín losé Navarro:Ce-

Murda .••.• Cieza, 48 ..••. \ 9rezo, .•... , •. .... ~ .... (9 19 Tumilla •.••... dicbre 19 19 436 [clem. • ~ J: • ¡. o
Ro 'nán Vilá BeUl .. 19 19 Barcelona .•. Barcelona .•• ¡BarCelona, 52•• \ 5 agosto '919 722 Barcelona 5
Pedro Mestres Rovira•.•. 1~22 Idem .......... 'dem ••••••. Idem,53 ..... 14 enero. 1922 1.7°0 Idem . ., . 1.0
Isidro Miquel Andreu .• "• 1<:l18 1dem.•••.•... (dem' .•.•... {dem .~.,,:;t•• 2-1 idem . 19,8 2.493 ídem ... 1.0
Juan Mañero Led .• , •.... 1922 Tarazona ••... Zaragoza •.•• Zaragoza, 64 .• 7 febro. '922 414 Zaragoza .. 5
Manuel Porcar Segarra ••• '918 ValIde Uxó Castellón •.• Castellón, 72 •• 31 enero. 19 18 870 Castellón, • 1.0
El mismo ............... » » » » 16 sepbre 19 19 638 ldem. S
Dionisio del Rio Goiriena . 1922 Bilbao ,••..... Vizcaya .... Bilbao, 80 •... 13 febro. 1922 410 Vizcaya ••. S
Eu¡:;enio Ríos Santamarina 1921 Ribadeo •.•... Lugo ..•••.. Mondoñedo101 2 nobre. '9 21 304- Lugo.•.. , 5
Gab.del Neira Auz •.••••• 1922 PantÓn .•'.•.. 'IIdem.•••.••. Monforte, 102. 18 febro. '922 101 Idem.••••. 5

Madrid 11 de abril <i~ 1933.-Alcalá-Zau.\Ora

Excmo. S!'~: Vista la ülstallda promovida por don
~and;l,1io Aragonés Lafuento, vecino de Cuevas de So
ria" €,n¡ soUcitud die que se instruya expediento do excep·
ci6n del .servicio en filas a su hijo el so1d.ado Decoros')
Aragonés Carretc."to por cumplir el recul'l"Cnte loa edad
f00xHgé'lla:ria dn el mes de septiembre próximo venldcl'w,
el lwy (q. n. g.) se ha servidb desestimar dicha pü
Ución, en yrx-tud do lo dispuesto en 01 ,Prtrmfo terCOl~j

del! t1l'tlcnlo 99 del l'egh1.l110nto de l.D, ley do recluta
mienu¡,

De real m'en lo digo a V. ]J. p:Wa su conocimiento
JI' d~ll1úS efectos. Dios guarcle a V. E. muchos años.
Mac.ldd 11 de abril ele 1923.

}<Jxcmo. Sr.: Vista la inst[\no1.a promovida por Sofía
Va.lenzllGla, vecina, de Campillo de Are'llJas (Jaén), en
so1!i.eitud de que se exce:ptú.e elel Se!f-vicio en mas a sn
hijo· Pablo Rodrí".quoz Valenzuola, el Hey (q. D. g.), de
nculcrrln con lo informado por la Comisión mixta de
l'cclni:amic'nto do la pl'áVlnda de Granada, se ha ,3(:1 vida
<'{('HuLi lllar dkl]¡ll\ awtieI611, uua vez qne 'la OXCeIJci611
elno alega no Uena oJ carácter de sWl.'cvcnida d(':4])llÓS
del ini-\ecso en ca;j1\ dol intol'csado.

De i:eaJ. orden lo c1ligo a V. E. para sn conocimiento
y de,más cfedos. DIos gU<lllxlc a V. E. muchos aíiof'1.
Madrid 11 de abril de 1923.

Señor Capitán general de J.a quinta regi6n. Señor Capitán genen.'al {le la primera 'regIón.
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ALCALA-ZAMORA

f){'ñor Capitán general ll'e la primera región.

Excmo. Sr.: Vistla la instancia prómovida por Eulo
¡:da Hernanclio ]<;sh,bün. vccina de esta, Corte. ca:le de
Juan Pantoj,a., núm. 18, en solicitud de que sé exceptúe
de;], &e!rvicio en filas a su hijo Marcelino Hernando Es
tel)an, el Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo inform3;do
por la Comisi6n mixta üe rech,tamienl0 d'e .estia provlll
cia. S8 ha servido desestimar dicha petición, un:1 voz
qué la excepci6n que alega, no tiene el carácten-'de so
hrcVE.'Ill:cla después de] ingreso en caja dff' i'nlereS:lJo.

. De real orden lo (Ego a V. E. para su conocimiento
y cl€luás efectos. Dios a:uu,lide a V. E. 111uchos añes.
Ivladdcl 11 de abril do "1923.

ALcALA-ZAMoRA

Señor Capitán gonera~ de la sexta región.

-"" ,

.~\ Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Sabina
~\\ Arróiz, vecina de Ar-tajo (Navarrá), en solicitud de que

lf\ c,omo gT¡~,~la especial sea ~.excc.ptuado del selTicio on
j¡ Íllas su llJJo Juan Igal ArrOlz, mozo del [lctnal a'cempIu
~! zo, por ser el noveno hijo que ha de prestar dicho S0,'

Pi vieio, e!l Hoy (]. D. g.) se ha servido desestimar' la pc-
$ , üción de la recurrente, por no haber di::;posición legal. ~í/ a.1guna. que pueda. serIe de aplie,aci6n.
~, ~/,'.' De 1'0;1.1 orden 10 (ligo a V. E. Jlara su conocimiento
~;ó/;:<. y demá.s ci'ecics. Dios guardo a ·V. E. muchos añe"".

. Uadl'id 11 de abril de 1923.

J~XClllO. Sr.: Vista la instancia ;¡¡¡l'olllovida 'Por €1 so;],
dado ~c1 regimiento de Inbnteríuo Covacfonga núm. 40,
Antonlü 1\IuD.oZ Scpúlveda.• en solicitud de Tiue se le
exceptúe do~ servicio en mas, 1101' halla;r-se cOlllpren~Udu
en 01 easo primero del arttcul0 8D de la ley de reclu
tamiento; y h,abiéndolc siZr'o degcstimada esta petición
pm' 118a1 ord01l de 1.0 de febrero ú:timo (D. O. nú
llle~o 2G), el Rey (q. D. g.) so ha servido !r-csolver que
el lllteresado so estó a lo resuelto en dicha disposición.

De real orden lo digo a V. E. para su eonocimiento
y deElás efccl.es. Dios gu'ardo a V. E. muchos aD.0,s.
:Madrid 11 do abril de 1923.

AWALA-ZAMoRA

:-;:.fÍ(1J' Capi tún geneirf1¡l de la primera región.

:I!-'xc.mo. Sr.: Vista la. instanda promovida por Ramón
~Iartínez Fuertes, vecIno ele 'Badailolla., callo de Sagun
t:o núm. 28 en súplka do que se le someta a 1'econo
ci,{nionto fa¿u.,tativo .ante otI'o TI'~u?~l médii;co mmt~;r,
a fin de que sea exceptuado del servICIO en ilIas su ln,l0

el recluta' Ramón :Martínez González, el Rey (q. D. g.)
se ha sorvido desesü1lla.r la petición del recurrente, por
carecer de der,ec11o a lo .que soli,cita.

Do real ord<'n lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectcJS. Dios guanle a ;V. E. mucl1Oi> años.
Madrid 11 do abril de 1923.

Ar.cAu-ZAMoRA.

SeD.':,r Ca.pitán general de la cuarta regián.

. Excmo. Sr.: Vista]¡t instanci.a pl'OmoyicJia por J!'tan
("l.~c(.J Alvarcz Estévanez, vecino de Ribera de Arrib.,t
(OYJCd.o), en solicitud do;; que se exceptúe del servicio en
fi1~~s a su hijo Niccf~ús A1Yll.l'8Z qonzáloz, C'1 Rey (fiue
D~o~~g:uaJ;de), de acuerdo con lo l11formado por .la Ca.
1111810n nll~ta die recfuta,mieuto de ~a indicada provincia,
se ha ~~rvlllt> descstllnar dicha. petición, U'na vez que 1:1
excep~JOn que alega no ticne el caráetB'r de sobro'¡'enidét
despues del ingreso en ciaja del inlf;erc..sD,do.

De l;a1 orden 10 ~ligo a V. E. para su conocimiento
'y del:las efedos. DlOS guarde a V. E. mucho.s añ'c,:1,
.J\Tadl'ld 11 de abril de 1923.

ALCALA-Z.U,IORA

S<'iíoI' Capitán general de la ectava regién.

. Excmo: Sr.: Vis!a la inst.ancia promovidla pO'r Venan
Cla. Fernandez, "ccma d9 ':'lllanuevadel Arzobispo. ma
dre del soJ<'I;ado ?-el regllluento de Infantería Vad Ras
núm. 50, ~ TlburcIO J!'ernántde;z,. en sol'ici.tud de que se
Je. exceptue a éste del servICIO en filals. el Rey (qu'Ü
I?IOS gl~arde), de acuerdo con lo informado por la Comi
sl6n mlXt~ de reclt;ltamiel~to de la pro,Vineia de Jaén.,
se ha ~~rvldo diesestuuar .dlcha petición, una vez que I.a
eXCeJ:l~lOn ql:e alega no tIene er carácte>r de sobrevenida
despues del lllgreSO en caja del interesado.

De x:ea1 orden 10 ddgo a V. E. para su conoCimiento
y del;ul;s ef<,dos. Dios guarde a V. E. 111uf'h08 añof;.
MadrId 11 de abril de 1923.

AWALA-Z4M;oRA

8oñor Capitán gene'r'al de la primera región.

-
l';xc,mo. S.: Vlsto e:J. escrito quo V. E. remitió.a ::;te

i\finñsterio en 11 (lle diciembre último, consultando si
procede hacer aplicaci6n ,al soJd:ado Andrés Lój}ez Oro.
ülére, dü los benefic:ios por la dcnuncia. de un prófugo,
que fneron co;ncecildos lal soldado del regimiento d~ 1n
fantel'ia. PríncipA núm. 3. Segundo Ro(J:¡íguez Lozano,
por ha.ber sido é&'te (l:ec:arado inútil total antes de entrar
en posesión de 10B indicarlos beneficios, el Rey (q. D. g.)
se ha sorvi(lb manife.3t.ar .a V. E. procede dese.3tiJl1ar la
petición del intercsado" en analogía con lo resuelto
l~:)r Pe.ac~ (írelen de 5 dol mes do marzo próximo p-asado
tU. O. núm. 52), palPa el sddado .Aurcli,o MonlcÓl1

Ljnarcs.
De real orden lo dilgo a V. E. para su conocimiento

v demás efecios. Diós glla,rde a V. E. muches años.
~Madricl 11 de abril de 1923.

., ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de ],a octava, ;región.

Excmo. Sr.: Vistét la instancla promovidn por Matías
Gal,cía Moreno, vecino de Parcd~sd'G Escalona (Toll'3u),
en solicitud de qnesea licenciado su hijo R,üml111do Gal
cía. Moreno, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petici6n d(j'~ H:<curirelltc, por Cairc(!er de dOl'edlO a lo ¿

qulC soUeita.
De J'Gal orden lo digo a V.' E. para su cono,cln::iento

y demás efectos. Dlos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1923.

AWALA-ZAMORA.

SeD.or Capitán general de la prime'ra región.

SOI'mo~ Sl~.: visb la instanda promOVida por Salv'a
dor C;iba!lero Lobato, vecino .d~ Honda (Málaga), ca110 .
d~, Ten~rJ.o, núm. 24, en ~?hcJtUd .de qTII:l se exceptúe
del. serVICIO en fiI as a su hlJ0 FranClsco Caballero Nieto,
el R;e:¡r (C];. p. g.). de acuerdP con l() informado por Ja
C?1ll1S16n t:nxta ~lc [~clu~a~nllento de Cádiz, se h[(, ser
VIll0 descstnuar.dwha pct1Cl6n, una vez que l,a excepción
que .nlega no hen.e el carácter d\3 ·sobre:venidR. después
del Ingreso en caJa del intere.sarTo

De r~al orden lo ~igo a V. A. Ro 'pmra mI, conocimiento
y demas efeetos. DIOS guarde a V. A R muchos años
Madrid 11 de abril de 1923. " ..

NICETO ALOALA-ZAMORA y TORRES
Señor Capitálli general de la segUnda región.

Excmo. Sr.: Vista la instanCÍ,a que V. E. remitió a
astD MinistBrio con su escrIto de 20 de noviembre último,
111'omovida por el recluta del: reemp.:azo· de 1D20 por
el cupo Casasbuenas croledo), Basilio IIAlzas Puertas,
on súplica de que seu mod:iflcada su clasificación' como
soldadO ,den. cupo de filias por pase al de instrucción, el
Rey (q. D. g.) se ha servido c1crostimal' la petici6n del
recurrente,por carecer de dereeho a lo que sollcita.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo años.
Madrid 11 'tie abril de 1923.

AWALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la primera región.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió a
·este .Ministerio con su escrito d.e 27 de febrero próximo
pasado, promovida por el rec:ma del reemplazo de 191D
Isidiro J.lancisidor Atudla. ordenado de pl'esbItero, en 3Ú
plica de que le sea aplicable el artIculo 217 de la ley
de ·red.utamiento, en :ugar del 238 de la misma, el ney
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del re
currente por carecer de del'echo a lo qw:l solicita.

De real tirden lodtigo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALcALA-ZAMoRl

Séñor CatDitán genera] de la Eext~ regiém.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOr Ramón
Saavedlna, .yecino de Congostro (Orense), padre del sol
dado de la. compañía mixta de San~dad Militar de Te
tuán, lfanuel Salwed:ra RodTlguez, en súplica de que
a éste se le considere comprendido en la ley de anmis
tiía de 8' de mayo de 1918, Y por tanto, relev,ac!b dB
:La penaJidad del aJ'tículo 162 de la ley de reclutamiento;
teniendo en cuenta que el interesaclo fué denunciado
en febrero de 1921, o sea con anterioridad a su pre
sentación volu.ntaria" el Rey (q. D. g.) se ha seI'vid"
dcsestimar la petición del recurrente por IcareCL'T de
dierecho a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches aftas.
Madri~ 11 de abril de 1923.

ALoALl-ZAxou
Señor Capitán geu."'raJ! die la octava 'región.

Sei'íol' Comandante general de Ceuta.

EXl:.mo. Sr.: Visto el escrito que V. E. remiti6 ,a este
Minist~~o en 24 de febrero último, consultando el ('aso
relativo al prófugo denunciado DomIngo J!}stévez Garrido,
a quien la Comisión mixta de reclutamiento de Orense
h~ hecho a,pJicaci6n dlel artículo 162 de la ley, j conce
diendo 'los beneficios del artículo 165 de la misma, cl
Rey. (q. D.. g.) se ha servido resolver se manifieste a
V. E. que en virtud de lo dispuesto en la real órden
circular de 6 de agosto de 1920 (D. O. núm. 174),
la aplicación de los beneficios del artícuao 165 de la
ley de reclutamiento, únicumente puede hacerse cuandO
los pr6fugos no tengan e1 carácter de denunciados.

De real· orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y deI!1ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoS.
MadrId 11 de abril de 1923.

ALcALA-ZAMORA

Señor ~pitáu general de la primera región.

EXCilllO. Sr.: Visto el escrito que el presidente de la
Comisi6n mixta de reclutamiento de Ba'rcelona remiti6
a este Minist'Elrio en 24 de enero últilI\o, interesando se
fu autorice para hacer ap~icaci6n de los beneficios del
artículo 165 die la ley de reclutamienlto cuando los pró
fugos sean ulPT€'hendidos en virtud de denunda, d F:ey
(q. D. g.) se ha f'\.ervido resolver se manifieste a V. E.
paiI'a 90nocimiEm.to de 1ia expresad:a 'Corporación, que .::a
4'Plicaci6n de loscitads beneficios úni,camente puede ha
cerse cuande los prófugos no tengan el carácter de de
ntlnciados, no procediendo modificar lo prevenido enl la
real ordien circular de 6 de agosto de 1920 (D. O. nú
mero 174).

De real orden lo d1go a V. E. para sn conocimiento
y demás ú!ecoos. Dios guarde ,11 V. E. muchos afios.
Madrid 11 de abril de 1923.

AWALA·ZAMoRA

SefíJcfF Capitán general de la cuarta región.

Circular. Excmo. Sr.: A lbs efectos prevenidos en el
,artículo 428 dcl reglamento pwra la aplicación de la.
:ey de rec11.l!.allliento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se manifieste a V. E. que eh Capitán ¡;enel'al
de la quinta región ha decretado la expulsión, pOlI' inco
?rregible, del educando dc balnidacel' regimiento de In
f.antería Infante núm. 5, voluntario del mismo. Mariano
BlHTIel Feliú, hijo de Andrés y {le María Ana, natu:ral
de TOTI'es de Obispo (Huesca).

De real orden lo ddgo a V. "E. para su conocimiento
y demás efect,os. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de abril de 1923.

ALcALA-ZAMORA

SElfíor...

SUELDOS, .HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. Clll'SÓ a
este l\finist.cl'Ío en 27 de octubre últImo, retatIvo a la
cuantía del su.e~do que ha de l)ercibir el teniente coronel
de la Guardia Civil D. Roberto Carrillo Fernández. du
rante el tiempo que estuvo procesado y la causa elevada
a plenario; teniendo en cuenrta que por la vigente ley'
de presupuestos se halla detcrminado el que han de
percibir los que 'estén sumariados, el rey (q. D. g.),
cl.~.~enerdo con lo informado por la Intendencia general
nl1.ltar y el Consejo Supremo de GueI'pa v Marina. se
ha servido disponer que la mitad del sneldo qlte ha de
percibir d~C'l1o jefe dunmte 01 exprcsado lapso, "ea la
;orr~sponcll()nte.al señalado p_ara los «Disponibles», según!
10 d¡¡;puesto en lit real ord(m¡ de 10 de febrero de 1921
(D. D. núm. 35), declarado en vigoi[' 'PfJr la, referic1a.,1ey•
. De real orden 10 (~ig.o a V. E. para su col1'l'chnif'ntv

y demás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos· afias.
,Mad:rid 11 de I;lbril de 1923.

Señor Capitán general de Baleares.
1(J':¡'f~1: ;;1' I

Señbres Presidente del C{)Ilsejo Supremo de Guerra J'
Marina, Director general de la Gururdia Civil Inten
dente general militar e Interventor civil eJe Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

• ••
Intendencia General Militar

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Ei:I Rey (q. D. g.) SIC ha servido apl'\)
bar lals comisiones de que 'Y. E. di6 cu€'nta a este
Ministerio en 20 de noviembre del año próximo p'a
srudo, desempeñadas en el mes de octubre anterior
piar el persona1 oom:prendidb en la relaci6n que a COn
tinuación .ii1e inserta, que comienz.a con' D. Diego Mu
ñoz Cobo y conclUye con D. José Gamiz Montejo, de
claránddas indemnizables con los beneficios que se
ñ~l"an los artículos del reglamento que en 1:a misma
~8 €!x:presan, aprobado por real orden de 21;le oc
tubre ele 1919 (O. L. núm. 344).

lIJe real orden lb digo a V. l-!'l. palra SU conOCilIlio,llÍf)
y iínesco'llSi¡'''tl.ientes. Dios guarde a V. E. muchos años.,
Madrid 19 de febrero die 1923.

SeñOl' Oaipitívl1 general de la séptima, región.

Señor Interventor' civil de Guerra y Marina y d~ Pro·
tJectorado en ,Ma¡rruecos.
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Idem Salamanca, 38 .•• Otro •.••.•. ~ Ped,o Martln MIelgo .
Idem •.••••••••.•••.• Otro....... • JI/¡artín Rengel González •••.
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'en que principia ~/I'-::uetermina' 11I
~

12

15

Día

'""'::;;"'';;:'~~~:':'::''~Comisión conferidadonde tuvo lugar

la comisión

PUNTO

de su

residencia

Meditla del
, Campo ••• Valladolid ....•..•..•• Cobrar libramientos ...•. 11 :19

Segovia .••• Sevilla •.••....••.••• En prácticas enfti.bricas de
, artillería por seis meses

[dem •.••• ,. Avila••..••..•..•.••• Formarpartetribunalexá-
menes para ingreso en
Academia Iuten,lenda .11 15

Valladolid •• IMedina del Campo..••• IIRevistarel material del 14.°
reg. Art." pesada para
las escuelas prácticas. '1130

{dem .•••••• 1Idem ..••......•.... '¡IIdem •• . • •• • •• ~........ 30 ¡ocbre I
Idem •••.••. ¡ldem.......•..•....•. Idem ..••. ,............. 3e
Segovia ..... Avila ....... " ...~-" "¡IFOrmar parte Junta arrien-\I

do local par.a 36 caballos
de la Academia de Int.a. ~ 29

'. Ciudad Rodri o Plaseu- 'Ins1?e.ccionar obras Y, ser-
Valladohd • .1 . Cá g, Bé' ~ VICIOS ll. cargo del Cuer- 4

( cla, ceres y Jar./ po de Ingenieros. . . • • . 4

Idem Cáceres .....•......•. Vocal Comisión mixta .••. ~ 1

Idem . • • • • •. Idem................. Idem.................... 28
Segovia .•••. Idem .•••• ,........... Observador idem. • . . . • • • 29
Valladolid .• Valdelasierra .••••.•... En el Sanatori'l militar... 1

Salamanca.. Cáceres •..••••••. .,. Asistir subasta acuartela-
miento ••.••.••.•• '"

Idero ••••••• Zamora..... .• . ••••• Efectu,'!r pagos a obras
cuartel Viriato .••••••. .I1 10

Encargado interinamente
del dep6sito de víveres
de Ciudad Rodrigo .. ' ••

En comisión en el tren
hospital núm. 1.... " .. 11 I

Pasar la revista adminis-l 2

trativa del mes actual.. •\ al

Valladolid •• ,Ciudad Rodr1go •.. , •••

\S,,"",,":'" .. T"~ ""plt,1 núm....

,Valladolid ••'. Medma del Campo••••.
Idcm .•••••• Ciudad Rodrigo, •••• , •

(

SegOVia..... R,eal sitio S.lldefonso •• Representar Gobierno mi
litar Segovia y entregar
cuartel Bóbedas .••••••

I Cáceres •..• Plasencia •.••. '..••••.• Conducir caudales •••. , .• 1I 2\
I ¡Formar parte tribunal del
'. oposiciones para ingresoValladohú •• Madrid............... 1 V t' ,1en e cuerpo e enna-

ría militar ..••••••.•...
Salamanca •. ¡zamora•..•••..•••.•. ¡¡ReCOnOcer mozos ante Co

misión mixta .. ".•...••
Valladolid •• Avila ••••• , ..•••••••.• Formar parte Tribunal

exámenes para ingreso
Academia Intendencia ••

3'°

NOMBR.ES

» Aurelio Cuenya Hernández.

,. Angel Rincón Ferradas •••.

,. Salvador Vicente Estévez ••

El mismo ..... Il ••••••••• : , I J ...

,1 ,.
~g=~ -~
[~[::t!
_.(1) o 2.1
g-" O °11~ ~ri Q. -
: ~'ef!. l-. "o'" 1I

: El ~a1.. ~ ~

:>

Clases

----1 1--11 I__,>_."~=...~.,",,,",=,,,,,,

Alférez", •• ID. Ovidio Piera Armendáiz ••.•

..
Cuerpos

Idem Cáceres, 41••••• ¡Teniente••••1,. Antonio Fernández Escribano

Idem ••••.•

Academia dl1.CaballeríaIVet.o 1.° ....1,. Prisciano López del Amo •.

Zona Segovia, 40 ••••• IComandante. ID. Rafael Tejero Márquez •..•

Idero •....•......•••• Auxiliar 2.a"l» A"ndrés Fernández Gordo ••

Intervención. " •..•• C.o guerra l.- »Joaquín Delgado Blanco .•••
1dero , Otro 2..", ••• ,. José Santos Sall Ml¡i:1:tel , .

Caz. Albuera 16 Cab., !Cap• médico.

Colegio de Santiago pa']Otro
ra huérfanos de Cab.\ •• , •• , •

14.° reg. Art." pesada .lTeniente '"

Idem • It I ~ I el ••• ,. , • "" ••

ParqueArt.adeEjercito¡Coronel.. ··.I,. José Junqueros Domínguez.

Reg. Art.- posición, • ,¡CaPitán, , , ,,' » Bernardo S. Frutos Sebastián

ldem , Cap. méc:1ico.t:t José Luxán Zabay .

Idem. ••.•.•..... ,. ¡CaPitán•• , "1 ,. MariaRo Zapico Méndez ...•
Idem •.....•.•.....•• M.o taller... »Esteban San Martln Iglesias.
Com." Ing. Segovia .•• Comandante. » Anselmo Arenas Ramo!> •••.

Com.a Gral. Ingenieros Gral. brigadal » Luis Iribarren y Arce .... ,.
Idem ••.•• , •..••••••• Comandante. :> José de Arancibia Lebario ..

Sanidad militar ••.••• T. cor.méd.. :> José ~uiz G6mez ••.••.••.•
Idem . • • . . . • . . • • • . • . • ,. El mismo •............••...'. ;
Idem .•••••••.... , •.• Comte. méd. D.. Francisco López Elizagaray.
Idero .••..••••.•.•.•. Farmac.o 2.°. ,. Joaquín Arij6n Gende .••.••
Int.ndencia militar ... Capitán..... ,. José Tejero Canales •••••••
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~ en que ¡arm.ina~"'C:>~ en que prlnci >lll

Cuerpos Clases NOMBR.l:lS ",,= ... 0> de su donde tuvo lugar Oo:m.lsión cllnferida ------..... Cfl(l"""" ,
g-l:D!!.r& --- ~-~-

.,m cr;¡ residencl" lito comisión ;; Dílto Mes Afio Dlll. Mes Año: 1:2 ~-------- ~ .~.~.....', ~ , ...........,..._ ~· .... '''''''_~d ,_.,_,..__• .,,''''_ - --- -- -- 'lJIDII."',"~ ,~- -
Reg, Inf. Isabel II, 32>. Teniente ... D. César González Pérez ••••.• 3.° Valladolid •• Pinar de Antequera .•.• Custodiar edificios milita-

res .............. . ', ... 7 ocbre. 1922 13 ocbre, 19221/
Idem ................ Sargento••.. Segundo González Alonso ..•• 3.° ídem •.•.••• Idem, •••.••••.••••••• [dem .................... 70cbre. 1')22 13 ídem. 1922
Idem ..•..........·, .. Mús. de l.". fosé Regidor Ramos, .•.••• 3.° Idem ........ Zamo"............... In,o",,,m.. ,1, bmd'd'~
Idem .•.............. Otro 2.a..... Manuel Paredes Alonso .•••.. 4.° {dem ••••••• [dem................. regimiento Inf. a Tole-
Idero ............ , ... Otro tI •• .t" Manuel Remesas MartíJl •.••• 3.0 [dem .... ; •. [dem ................. < do, 35, para rendirho- 30cbre. 192¡ 10 idem. 1922
ldem ... lI •••••••••••• Otro ••••• , • Maximilimo Lozano Cornejo .• 3.0 ¡dem. ó ..... Idem............... "/ nores a S. S. M. M. en
Idem •••..••• \ •••.••. Otro la , •••• Mariano Regidor Ramos •.•••• 3.0 ¡dero • • . • • •• ¡dem................. Salamanca .•••••••••••
Reg. La Victoria, 76 •• Cap. méd •.• D. José Gamiz Montejo ••••••• 3.° Salamanca •• Cáceres •••••••••• , •• "IObs~~var ~ozos ante cO-1I

Ilocbre. 192211miSIón mIxta •.•••••••• 1922 6 idem.

, "

J:l,
ti>

El Jefe de la Sección,

Pedro de la Cerda

Sección de Caballería
):0

- ....".. ... e •• IIIB til

DESTINOS ~

El Excmo. Sefíor Ministro de l~ Gue~ .e ha. eer- ~
vido (UfilXl1ler q:uede sin efecto el CLe.sti110 a la primera

Sección de Artillerla

VACANTES
Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerr.a se

ha servido d~slPoper que los jefes de lbs cuerpos, centros
y delw11elcncias deI Arma de Oaballería en qlw siI'V:'l
aJ¡,,'Ún fQll'jaC!o!' que desee pasar deiltinado la la Escueil:a de
Equitaci6n Militar, lo ponga en conocimiento de esta
Sección.

Dios gUlarde a V... muchos ,años. Madrid 7 de abrü
de 1923.

El Jefe de la Sección,

Ambrosio Feij60

--- _.6 • .ncr=r',--,

Altas

El rogimten1;(J¡ de! Infantel1a Ca.stIlla" 16) dcstinar[t un ISeiíor."
,cabo al :¡:a, Secci6n de ExperielliCias citada"

senor""
Excmas. Señores Capitanes genCl\t1ilcs de la prilllera,

sexta y o~tava regiones.

Relacron que se cita,.

Sección de Experiencias de la tercera sección de la
Escuela Central de Tiro.

Baa'a8

Cabal Eugenio Garcia [Molinero, del regimiento GuI
puzma, 53, por pasea segunda situaci6n de ser
vicitC u¡etivo.

Aca,demia de InfanteI'Ía (SeCCión de Tropa)

Bajas

SQ1daido¡, Orlando Toledo García, agregado, vuelve ,t su
cuerpo, regimiento Fetl'roJ. 55, a p:rapuesta, de'~ .iefe
cl€t¡ mismo.

.-
que también se indican. Si alguna de las citadas da-' Altas CIl cOncCI)to dc agregado siIl dejar ¡le pertenor a ~
ses perteneciera, a batallJ6n eX1JediciOinario o hubiera su Cuerpo. ' ti>

sidp baJa par cua1quie~ .conc~lJto, se c0ll1lUnitcal'á uóle-· Sü'da,do Benito Sánehez S'melino del regimiento IUte111" 1'5-
graflea.nente a este MUllskno. , ,,> > ,'-, , ,. ;.... ' ., ' 2:

Dioo guarde a V... muchos años Madl'id 13 de ::..1J1'1l tena BlC.llla, 7.
de 1923. JiIadrid 13 ele aiIJ.l"Í~ de lU23..-1"eijO!Ó.

Sección de Infanteria

Madrid 19 de febrero de 1923.-Alcalá-Zamora.
cm"

DISPOSICIONES
de Ia Subsecretaria y secciones de este Ministerio

, y de las Depem.dencias centrales

Sección de Aeronáutica
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Roy (g. D. g.) ha tenido al biCifi< dis"
ppncI' que el capitán do Infanter1a. D. V:Lcente Ban'Ón
y Ramos de Soto¡mayar, COln destino én el Servir..io de
avialCi6n y aocendido a dicho empileo por maO or1flen
de 6 del mes 'a;ctoo:l (:D. O. nUm,. 76), continue de
p1lantWa ~Di el mismo destino en su adual empleo.

De I'eal! orden mdigo a V. E. para su. conocimie,nto
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. mUichos uño.s.
lM~dtri:tl 11 de abril de 1923.

ALcALA-ZuroIU.

SetiClt' Capitán general de la primera :regi6~.

Señor InterlVenitor civil de Guerra y ,Marina y del Pro
te9taraido en ,Mal·¡ruecos.

DESTINOS

Oircu~ar. De OIrden del EX1cmo. Sr. Ministro de la
Guer,ra, las Clases de p['imera cateigUría que a contl
nuaci6n se relacíon'an pasftil'á,n destinadOlS a Jos cuer

:p0lil .Y' de:pe!DdeniCíÍ<J.s que se expresan, en los conceptos
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sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército, del
,all.'til!:trd segundo de] tercer regimiento de Al'tillería de
montaña .A:lfonso Vegas Cunuofr" hecho por circular
de 22 de enero últil110 (D. O. núm. 17), por pertenecer

..al grupo expedicionario de dicho regimiento en MelilJ.a,
p.asando' a ocupar la vancante qIle éste deja en la men
cionada sección, el die igual c:ase, Raimundo Martín
'Casanova, pmicneciente al primer regimiento de Alti
Heria ligera, que en la actualid.ad pl'esta sus servicios
-en la misma en eoncepto de agregado; verificáe¡dose el
alta y baja cOlTesIX.mdiente en la plóxima revista, de
'Comisario.

Dios guarde b; V... muchos años. Madrid 12 de abr'il
.de 1923.

El Jefe Ele la Sección,
L71lS Hernando

.Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y oc
tava regiones e Interventor civil ·de Guerra y Marina
y del P,rotectorado en Marruecos.

OBREROS FILL!l..DOS

Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de la
¡Guerra, se nombran o]yleros filiados de los oficios (:le
se expresan" a los individuos comprendidos en 1.'1, si
guiente relación, que principia con Celso Miel' Naves y
tonmina con Saturnino Arroyo Adarve, siendo destinados,
:para efectos administrativos, a la Maestranza d'e Arti
lleria de GeUÜt, pasando a prestar sus servicios a 1.0,'
:punt.os que a 0D.dlI uno se indica, Jos plOcedentes del
Ejército o lIcenciados, y a prácticas de instrucción, con
urreglo a 10 dispuesto en el altículo 19 d'e la real m'den'
cir'Üular de- 25 de agosto de 1m2 (C. 1,. núm. lGR), modI
ficado por otra de 22 de lllflYO de lH17 (D. O. núm. 11<1),
los pl'ocerle¡;tt0s (,e pais,allo; cnya alta y ha;jfl corre"pon
-diente tel1dl'lt lugar en la próxillm revist,l de comisflrio.

Dios guarde a V... muchos años. Mael'rid 12 de abr'il
de 1923.

El JeLe de la Seccióu,

Luis Hel~ando
Seifior...

Relaci6n que se cita.
De oficio torneros

CeJ.so ]\fiel' NilYeS, ohreI'O eventual de la fábt'ica d8 nr
mas de Oviedo, 1\ prácticas Ili la GOlwmclnncia ele Al'
tllkría de Pamnlonn.

Albel'i'o XebT'e¡ll\ Ahnrez, olJl'C'f'O eventunJ de Ja fábr'i"l'l
nacional de 'TO'leclo, a prácticas a ]¡1' COllUIiJ.1WXt c;c
Al'ti Jel'lil. do Ci'1.Rta.

·Feli,pe Juan Bragl1Cl0, paisano, Calle,jones, 22, :\Iál.·'g'D.,
a p'1.'ácti(,as ,a la COlllanrll1llcin. eJe Artillería de C'eLita.

De oficIo armeros

Pablo Venido Mongo, cl1bo de Aeronúuticlt Milj.t él', u]
Parque de Arti1l>erlQ de Burgos, ea concepto ele ele3
tacado.

José Oliu Ho.cl'l'íguoz, soldae~o de Aeronáutica MUito,r, al
Pa.rquc de la ComalJdancia \le Al'ti:lería <:te) PUml.lJQ-
na, on concepto ele dl\3tacl1do. ,

.José López Séul1no, solrlae'KJ de ,Aeronáuti.clL Ml1i.~ t'~, a
JI1 MaestrulJz:l de AltiJleda re,' Ceuta. .

~:raxilllino Ca,rliin Gómoz, solda:clk) elel regimiento de
Infant-erlm, IHubel la CatóJic.a, 54, a la Maestrawza de
ArtiJ.lería de CouJa.

Mn,nuc~ Cabeza Gnrcía" obrero eventual do la fábrica de
Armas de Ovier1,o, II !1'elwtica,s a lti ComandAlllda ele
Artil'!<?ría df'. Cen t,:1.

Albcrlil V,a,1Jc 'l\1rttamm" paisano, calle L8ón, 22. .M:clil'il,
3, pl'Ítcticnsn la Comandancia diO ArtiJlcl'ílt de Cl.mtl1.

De ofieio eal'))illtel'OS

'Enriqne Ramos Hop:uolm m'ti :le1'o, de la Comandancia
de ]1jl J!'errol, ,([1 14arque de Al.'tUletia de La Coruiñil,
en concepto ~\e destacl1do,

'BaltRsflr Lorea Cánovas, cabo del tercer regimiento de
Artillería ligera, al Parque de la Com,andancia de
Artillería de Pamplona, el1J concepto de destacado.

::Nicolás Ruiz Berbel, ·cabodieI cuarto regimiento de Ar
tilieríaligem,:,a La Maestranza de Artillería de Ceuta.

Teodoro Ariza Malag6n, artilTero del primer regimiento
de Artillería ligeu.ca.,' a la Maestranza de Artil:etia de
Ceuta.

N.arciso Castro Longaira, soldado de l.a octa:va Coman
danci.a de tropas de Intendencia, a la :M:aestranza de
Artillería de Geutla. •

Cristóbal Alamo Delgado, artillero de ra ComandancIa
de Artil1clía de Gl!a;n Ca,nalia a la, 11aeskanza de
Artilleríia de Ceuta.

I

De o,ficio gUarnicioneros

Angel' García Vicente. soJdado dcl bataJ1ón de: Cazadores
Ciudad Rodirlgo, 7 ',a la Mi1estranza de Artii~ería .13
Ceuta.

José GuIu Piñal. artillero de la Comandancia de Arti
.lIería de Barcélona, ,a Jia Maesh',anza de Al'ti:l.ería dtl
Cellta.

De ofieio forjadores

Mal'Íano Marina.3 Seguvil1" sol(1,ado de Aeronáutica Mi
litar, al Parque de ArhllCilía de Zaragoza, en concepto
de destacado.

Fernando ]<'el'l1ánclez Mené~~.uez, obrero eventual de la
fábrica de TI"llbia, a prácticas a ';a Comamoollda de
Artillería de P.amplona.

Pedro Sánchez Gálvez, soldado cte.l regimiento de: Infan
tería Zamora, 8, n. la Maestranza de At'ti1~ería de'
Centa. '

Alfl'edü I<'re~ne:l:a París, so1!dado licenciado de Marina a
la Maest.ranza de AltiUería ele Ceuta. '

De oficio aynil.ante-maquiuista

Jl.IOllUcl Ah,U'c'z Forn(tc:üez, obrero evcntuI11 do la fábri
ca de Tl'ubil', a lJrácticai' il, ].a Cmnandancia do A'rti
Hiería (;!Ü Ceuta.

])1' 'líÍic1o ga;;ista·electricista

SaJnr'r;ino Arroyo A¡l:arvo, ob: ero üwmtri:J] de lf'. fábrIca
1.10 rÚh'Ol'llR' dt' Gl'r<Jlé'.<la. tI pI'lu.:tim'.s a ht COll1,a,ndan
Cill de AI'ti]cl1a de Ceuta.
M¡lI.1.ritl 12 de abl'11 do 1923.-HeI'llllncIo.
'~"••-I!llI!!lIlO· _

DESTINOS

Cil'c;uh:r. En armonía wn lo diHpuosto en la rea.] al
elen cH'cn1 al' de 21 do cn"I'O elo lRD(j (C. L. núm. 25)
y dc orden elel Excmo, 'seño]' 11il:;isl]'o ú~ la Guernt'
01, tromlJclcn 5)01 l'l:gi III iento ele l'untünel'OS 'l'olll¡ÍS Ori~
A.oras, pasara clestumclo nJ gl'UpO de Ingenien'cs de Me
lloreíl, en vacanto cie plrtntilJa que de su clase oxiste,
v~riiicá:nd:cdo :a COlTC~l)oncllenle üJta y baja en 111 pil:Ó
Xlllla LCYlRta dec:olllli>ario.

Madrid 13 .ele üJJl'H de 19;23.
El Jefe de la Sección,

Antonio Los Arco$

VACAN'l'ES

'Circ.ular. En arlJ10nílt con 10 dispuesto en la real or
den clI'cul.ar de 21 de enero de lSIJG (C. L. núm. 2b),
lJUl'a cubnr tn;" vacantes de GOl'lleülr; y una de tambor
en la sección de tl'OlJ<t ¡ilo la Academia de Ingenieros ele
<Jl'dell de: Excmo. Soüor l\.1inistl'O cllJ la Guena, los l)1'i
meros jefes de los seis legimiontos ele Zapadol'cs Min:1
dores, !\llallJifl'Htl\.l;Ún a est;O l\IinisteI'io si en los suyos
l'~S¡)(\(]L1v(;¡.s JlilY a,lg"úll el 'l'llOt.il o tambor qno des'OO (,cupa,l'
ülGlws vue!,;.nt(¿s, y, do no lJabel'1o, el1 nombre del más
moclerno pam cuh¡'il' las plazas (jo l'eferGllcio., siendo
cOl1l.1ición pr'Ccisa en tocIo ('aso, qnü al interesado' le fu:te
un año C01110 mÍl:imo ))a1'[1, cliimpHr el tiempo de servi
cio en iDas, y especificando las Q,ntigücdad.c:s como cor
netas o t.a,mbores ele p:,azll.

Madrid 13 de 'abr'i.l de 19,23.
El Jefe de la Se~c16n,1

Antonio Los Arcos

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSlTO DE LA GUERRA


